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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE M ON ED A  

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el día 
1 de julio de 1945 de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRAi VENTA

Francos  ..............................
Libras  .................................. .
Dólares ................................
L iras  ......................................
Francos suizos ................
R e ichsm ak  .........................
Belgas ....................................
Florines ...............................
Escudos ................................
Pesos, m oneda lega l. . .
Coronas su ecas  .............
Coronas noruegas  . . . . . .
Coronas danesas  .............
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226,90

M A ESTR ANZA A E R E A  DE A LB A 
C E T E

Junta Económica

A nuncio Pedido  1 18

T eniendo 'necesidad de adqu ir ir  esta  
Maestranza 45 metros cúbicos de m a 
dera de oimu en tablones,  se pone en , 
conocimiento de todos aquellos  a qu ie
nes /pudiera in teresar  a  fin de que p a 
sen la corres  pendiente o ferta  a la  S e 
cretaría de e s ia  J u n t a  E co n ó m ica ,  en 
sobre cerrado y  la crad o ,  de  acuerdo 
con lo que preceptúan los  pl iegos de 
condiciones q u e  reg irán  en su com pra , 
y que se en cu entra n  á d isposic ión de 
todo el que lo solicite* en . dicha D e 
pendencia, admitiéndose ofertas  y consul
tas hasta  las doce horas  del d ía  14 de 
julio próxim o, siendo de  cuenta del a d 
judicatario el im porte  de  este  anuncio. 

Albacete, 25 de  junio  de  1945.
1.125-O .

DELEGACION DE H ACIEN D A  D E  
LER ID A

H abiendo'  sufrido error en la publica
ción del anuncio  de denuncia de títulos 
de la Deuda E x te r io r  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
i)úmero 7 1 ,  de 12 de marzo de 1942, cuyo 
expediente está incoado por doña Dolo
res Jou  C ard o n a ,  se rectif ica, haciéndose 
constar que su verdadera numeración es : 

Cinco títulos serie A, números 20.247, 
*0.248, 20.249, 40.226 y 40.245, y dos títu
los de la serie B ,  núm s. 1 5 . 18 0  y 1 5 . 1 8 1 .
# Lérida, a 20 de junio de 1945 .— E l  D e 
legado de H ac ien da .

2*835- 0 .____________________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
V A L E N C IA

Ampliación de industria

 ̂ P e t ic io n a r io : Don B rau lio  S a n z  M a r
tínez.

.Domicilio: Calle de la Olivereta, nú
mero 3. Valencia. ;

Objeto de la ampÜiación: Instalación 
fe  tres timbres pequeños, cinco de cinco

a seis toneladas métricas, ocho perfo
rado] as m anuales ,  tres bombos y un 
motor a gaso lina de 17 H .  P . ,  en su in
dustria de taller de matrices  y construc
ción y reparación de m a o u in a n a .

Aumento de '  la producción : C iento 
cincuenta mil p lum as de escribir  m en
sualmente.

Esta industria em p leará  m aqu in ar ia  y  
m aterias  pr. ñus nacionaGs.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se con-ideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos qiie estimen oportunos,  por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas ue esta Delegación, plaza de 
Alfonso *•] M agnánim o,  7.

V alenc ia ,  12 de junio  de 1045.— El] 
Ingeniero Je fe  interino, R a fa e l  Sánchez 
León Mon forte.

2 .76 6 -0

D ELEG ACIO N  DE INDUSTRIA DE  
VA LEN CIA

Ampliación de industria
Peticionaria  : D oña (Mercedes Cebriá 

T a r ín .
D o m ici l io :  Calle  de Velázquez, núme

ro 13, Videncia.
Objeto de la ampliación : Insta lar  una 

m áquina  de ablandar,  una de d escam ar  
y  un bombo para teñir de 2,5 metros 
cúbicos de capacidad en su industria de 
curtidos y acabado de piel.

No au m e n ta  la capacidad de produc
ción.

E s ta  industr ia empleará m aqu in ar ia  ¡y 
m aterias  prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para  que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por ía m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, ,por duplica
do, dentro ulel plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el M agn án im o,  7.

Valenc ia ,  11  de junio  de iQ4.v— El 
Ingeniero  J e fe  interino, R a fa e l  Sánchez 
de León Monforte .

2.767-O.

JU NTA ADM INISTRATIVA DE CON  
TR AB A N D O  Y D EFR A U D A CIO N  

D E L  CAMPO DE G IBRALTAR  
Aduana de Algeciras

Edicto
Por  el presente se cita y em plaza  a itos 

llamados Ju a n  Alférez Rodríguez (a) «el 
Peri l la», de treinta y tres años, casado, 
marino, hijo de Ju a n  y  de Concepción, 
natural de V e jer  de -la F rontera  (Cádiz),  
que tuvo su domicil io  en Algeciras ,  calle 
de Oueipo de L lano,  núm. 8 ;  L u i s a  M i
randa Quintero, de treinta y cuatro 
años, casada,  sus labores, hi ja  de José  
y de J u a n a ,  natural de Vejer  de la F ro n 
tera (Cádiz), y  dom icil iada últ imamente 
en Algeciras ,  callejón del M uro, final de 
la calle, a  la derecha, y el conocido por 
Antonio (a) «E l  V inagr ito»,  de profesión 
pescador, natural y  vecino también de 
B arb a te  (Cádiz), de ignorado paradero, 
en la actualidad, así como los anteriores, 
para  que comparezcan ante  la J u n t a  Ad
ministrativa  que ha de tener lu g a r  en 
esta Dependencia a las dieciséis horas  
del día 28 de ju lio  próximo, para  la vista 
y fallo del expediente de contrabando 
número 20 de 1945, instruido con motivo 
de la aprehensión de dos kilos de sa ca r i 
na, e fectuada el 23 de abril del año  1942, 
por Polic ías  Arm ados,  en Algeciras , ad-

virtiéndoscles el derecho que tienen de 
presentar  en el acto de 1-a sesión las prue
bas y elementos que estimen m ás con» 
venientes a su de fon.'a y aj mejor esc la
recimiento de los hechos denunciados,  
así  como también de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 81 de ila Ü^ey do 
Contrabando y D efraudación' en rela
ción <i*iin d  79, de nombrar un vocal co
merciante o industrial matriculado que 
forme parte de la referida Ju n ta ,  com u
nicando con la debida .antelación de cua
renta y ocho horas, el designado a  los 
efectos oportunos, ya que en caso con
trario asist irá  el nombrado por la C á 
m ara  Oficial de Comercio, industr ia  y  
N avegación, y por último, ye les advier
te as im ism o el derecho que igualm ente 
les asiste de valerse de personas que h a
blen por ellos,  sean o no letrados, en 
virtud de lo preceptuado en el artícu
lo 92'dei! propio texto legal.

L o  que se hace público para  que lla
gue a conocimiento de los interesados 
presuntos reos, a  ‘los fines reg lam enta
rios procedentes.

Algeciras, 23 de junio  de 19.45.— .El 
Presidente, M anuel Baleriola .

893-0 . _____________________

CAJA NACIONAL DE S EG U R O  D E 
E N FE R M E D A D

Anuncio

E n  virtud de acuerdo de la Com isión 
designada por el Consejo  del Instituto 
Nacional de Previs ión p ara  la  fo rm a 
ción del Petitorio de Especialidades Fan» 
m acéut 'cas  para el Seguro  de E n fe rm e 
dad, se hace un llamam iento a los L a 
boratorios de Especialidades F a rm a c é u 
ticas a quienes interese su inclusión en 
dicho Petitorio para que en el plazo de 
quince días puedan presentar, si no lo 
hubieran hecho con anterioridad, la  re 
lación de las especialidades de su fabri
cación que  entren en los grupos que a  
continuación se detallan, indicando nom
bres, números del Reg istro ,  fórm ulas ,  
form as farm acéuticas,  envases y precios.

L a s  relacioñes deberán ser dirig idas 
al limo. Sr .  Director de la C a j a  Nacio
nal de Seguro  de E n ferm ed ad .— M arqués  
de U rqu i jo ,  4 5 .— Madrid.

DigitaUna cristalizada, en todas sus  
form as fa rm acéuticas .  —  Preparados  de 
digital valorados, en todas sus form as  
farm acéuticas .

S tro fantinas  y preparados de strofan- 
to, en todas sus form as farm acéuticas .

E sc ilar ina  v preparados a base de escita
D ieti lam ina del ácido beta piridín car

bónico, soluciones e inyectables.
Pentameti lentetrazol,  soluciones e  hv. 

yectables .
Glucósido del N erium  oleander.
Ouinidina.

v Preparados de a lcanfor  solubles (caníb 
sulfonato sódico y canfo carbonato  amó* 
nico y sus asociaciones, en solución e ¿n- 
yectables.

H orm onas  cardiovasculares .
Extractos  de elementos sanguíneos».
Preparados a base de pectina.
V itam in a  K .
Sueros hematopoyéticos.
R o jo  Congo, inyectables.
Preparados de estipticina.
Em etina  (clorhidrato), inyectables.
Suero gelatinizado.
A drenalina (clorhidrato de) y  sus aso

ciaciones, en inyectables,,
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Prepa ra dos  galénicos del cornezuelo de 
tenteno  y de sus prinripius activos.

Preparados  sintéticos de acción hemos- 
. tá t ica  sobre las atonías  uterinas.

Inyectables del lóbulo posterior de hi
pófis is .

H cpnrina,  hirudina y  derivados de la 
cum arin a .

Clorhidrato  de dioxi - arseno - bonzol- 
metilen sulfoxilato  sódico y otras  modi
ficaciones de este  preparado para inyec
tables.

Arsenóxido. .
Inyectables de bism uto y  sus sales.
Inyectables  de mercurio y su.s sales.
Q uin in a  en inyectables ; antipalúdicos 

sintéticos.
Preparados  de sales  de antimonio, en 

inyectables.
Su eros  anli ínfccciosos v  antitóxicos.

' B a c te r ió fa g o  para  la disentería bacilar.
Pen icil ina en todas sus form as.
S a les  de oro y cobre, en inyectables.
l íexa m e ti le n te t ra m in a ,  sus compuestos 

y  asociaciones, en inyectables.
D erivados del trifenilmetano (trirnetoxi- 

dióxioxo).
Arsénicos pentavnlentes que no puedan 

ser preparados como fórm ulas  m a g is 
trales.

Quimioterópicos de acción renal ,  pre
parados del acido mandél ico.

S u lfa m id a s  en todas sus form as f a r 
m a c é u t ic a s .

D erivados  de la acnd in a ,  inyectables.
Preparados  de aceite de chaulm oogra 

O .sus éteres.
Preparados de opio total y sus asocia

ciones con la atropina,  papaverina,  etcé
tera, en todas sus form as farm acéuticas .

• Derivados de la m orfina (cl ilm orfina, 
hidroxicodeinona, hidromorfinona, p apa
verina)  y los sintéticos de este producto, 
en inyectables.

Preparados  de escopolamina asociados 
a  la  m orfina y derivados, en inyectables.

Inyectables  de efedrina y sus asocia
ciones.

Sa les  de lobelina en inyectables.
• B arb itú f icos ,  inyectables, y  el resto de 

los preparados barbitúricos en forma de 
especia lidad que  no puedan ser prepara
dos en fórm ula m agistra l .

Preparados de alcaloides totales de la 
belladona, cualquiera  que  sea  su fo rm a 

. fa rm acéutica .
Hidantoinatos.
Sa les  de calcio en inyectables.
B a lsám ico s ,  inyectables.
V i ta m in a s  A v D , solas o asociadas,  

en cualquiera  de sus  fo rm as  fa rm a cé u 
ticas.

V ita m in a  B i  (aneurína) y v itam ina  B2 
(lacíoflavina), solas o asociadas,  en to
das  las fo rm as  fa rm acéuticas .

V itam in a  P . P . ,  ácido nicotínico o su 
am id a ,  sola o asociada, en todas sus for
m a s  farm acéuticas.

Com plejo  vitamínico B  de la levadura 
d e  cerveza.

V ita m in a  C ,  sola y  asociada  a sales 
o rg á n ica s  de hierro, en todas su.s for
m a s  farm acéuticas .

V ita m in a  C  con sales de calcio , en in
yectables  y granulados.

V i ta m in a  E .
M edicación arsenical asociada a glíce- 

rofosfatos,  estr icnina, hierro, nucleinato, 
v itam inas ,  etc.,  en inyectables. •

Preparados de extracto de hígado, so
los o asociados, en todas sus form as far
m acéutica*.

H orm onas  ováricas  (follculina y  lu- 
teína), en todas sus form as.

P i r ó g e n o s  sintéticos de acción sobre 
la horm ona femenina-, derivados del es- 
tilbeno.

Preparados de horm ona m asculina.
T iro id ina  y horm onas sintéticas del ti

roides.
Suero antitiroideo.
Paraí iro idina  en inyectables.
Preparados del lóbulo anterior  de la 

hipófisis  y de la glándula  sup ra rrena l .— 
L a  horm ona cortical (desoxicOrticoeste- 
1*011 a).

Preparados concentrados d e .b a z o .
Insul ina  en inyectables.
V a c u n a  ant¡variólica.
V a c u n a  antitífica preventiva (T. A. B .) ,  

inyectables.
V acun a antimelítorócica .
V a c u n a  antigonocócica.
V acu n a  dental y contra la  piorrea.
V acu n a  Ducrey.
V a c u n a  contra la tos ferina,  preventi

va y curat iva .
V acun a  antidiftérica.
V a c u n a  antiestafi locóclca y antiestrep- 

tncóclca, solas  o asociadas.
V acun a antirrábica.
V a c u n a  colibacilar simple.
V a c u n a  antiocenosa. -
Antiv irus en form a de tópicos y  po

m adas .
Suspensión de azufre en inyectables.
T iosu lfatos,  solos o asociados,  en in

yectables.
Am inoácidos y  sus derivados,  en in

yectables.
Especialidades pa ra  contraste radioló-

g i c ü ‘ . *
D erivados  de fa dhnetilxantina ,  en in

yectables.
Y odo  orgánico  en .solución e  inyecta

bles, así  como los inyectables de yoduro 
sódico y potásico.

Preparados  de aceti lcolina, cua lquiera  
que  sea su composición, en inyectables.

Inyectables  de ácido fenil - quinolín- 
c.arbónieo y sus asociaciones.

Nucleótidos en inyectables.
Po m a d a s  o ftá lm icas.
Preparados  antihelm ínticos con c á p su 

las y  los de violeta de genciana  en com 
primidos o gra g e a s .

Preparados a base de silicato de a lúm i
na o de hidróxidos de a lúm in a ,  solos o 
asociados. .

Anestésicos genera les  y locales.
Alim entos m edicam entos : aquellos pre

parados que no constituyen la  dieta nor
m al del niño y sirven p ara  tra tar  un e s 
tado patológico.

L o s  productos de los L aboratorios  pre
paradores que  en el plazo m arcado  no 
hayan  presentado su docum entación no 
podrán ser incluidos en el Petitorio O fi 
cial del Seg uro  h a s ta  tanto que no se 
realice la pr im era revisión reg lam entaria .

Madrid, 20 de junio  de 19 45 .— E l  S e 
cretario, Prim itivo  de la  Q uin tan a .— V i s 
to bueno, el Presidente, A g u s t ín  Aznar.

1.128-O.

DIPUTACIO N  P R O V IN C IA L  DE 
V A L E N C IA

Sección Fomento

Anuncio

L a  Comisión Gestora, en sesión de n  
del actual, ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo al pliego de condicione* par

ticulares  y  económ icas que, con las fa . 
cu l ta t iva*  ddl proyecto, se encuentran 
de manifiesto en la Sección arr iba indi
cada, durante las hora» «de diez a trece, 
la -ejecución de las obras de nueva cons
trucción del r a m a l  a « L a  Valiosa)), en 
el camino hx'al de Bétera  a Puebla  de 
Vallbona, por el tipo a Ja b a ja  de pe
setas 221.948,59.

L a  subasta tendrá Ju g a r  en el local 
de la E x e n ta .  Diputación Provincial, ’ -‘a 
las once horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de veinte días, 
a contar  desde el inmediato posterior al 
de la publicación de este anuncio en etl 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
con sujeción a las reglas  establecidas en 
el artículo 5.°  del R eg lam en to  de 2 de 
ju lio  de 1924, ba jo  la presidencia del 
señor Presidente de la Exenta .  Dipu
tación Provincial! o del señor Diputado 
en quien al efecto delegue, con asisten
cia de otro señor Diputado y autori
zando el acta el Notario  que por turno 
le corresponda.

L o s  pliegos de proposición, .así  como 
los resguardos  de la lianza provisional, 
se presentarán por separado en la Se
cretaría de la Corporación Provincial,  
dentro de los veinte días hábiles siguien
tes al en que se inserte este anuncio en 
el B O i L E T l N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y durante  las horas de diez a doce.

L a s  proposiciones se harán  por escri
to, redactadas  con sujeción al mode'o 
que a ..continuación se inserta y  exten
didas en papel s im ple  reintegrado con 
una póliza del E stado  de 4,50 pesetas, 
q en papel t imbrado detl misino precio 
y  una póliza provincial de seis pesetas.
E l  presentador deberá exh ib ir  cédula 
personab corriente.

P a ra  poder tom ar parte en la subasta 
en representación de otra persona debe
rá el licitndor presentar los correspon
dientes poderes pa ra  ello, b.Tsmnteadüs 
por un señor Letrado  del I lustre Cole
g io  de Abogados de Valenc ia .

L a  fianza provisional será de pesetas 
4.438,97, la cual b eb erá  constitu irse en 
la D epositaría  Provincial,  en la Central 
de Depósitos o en sus 'Sucursa les ,  y ia 
definitiva que deberá prestar el rem a
tante, el 4 por 100 del remate.

Eil plazo para  la ejecución de las obras 
será de se is 'm e s e s ,  com putándose a par
tir  desde Ja fecha de formalización del 
contrato..

S erá  obligación del ad jud icatar io  de ‘ 
la  obra contratar  el seguro de acciden
tes de sus obreros con la C a ja  Nacional 
de Previs ión y  presentar dicha póliza en 
la Sección de V ía s  y O bras  provincia
les, p a ra  su registro. <

T a n to  etl presentador del pliego como 
el funcionario  en cargad o  de recibirlo po
drán adoptar  c ua nta s  ga ra n t ía s  estimen 
propias  y  peculiares  a su derecho.

L a s  proposiciones y los recibos-certifi- 
Caciones deberán proveerse de los co- Y 
rrespondientes T im b res  del E sta do  y pro
vinciales.

C o n t ra  el intento de celebración de 
esta subasta  no. se ha presentado recla
mación a lgun a en el plazco debido.

Vailen*cia, 23 de junio  de 1 9 4 5 .— El 
Presidente, Adolfo Rincón de Avellano.
E l  Secretario  genera l,  R .  G i l  Quinzá.

Modelo de proposición
N . N . ,  que  habita  en .........  calle......... .

número  , con cédula personal d a 
se núm. ........ tatifa .......   expe*
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dida en ........  con fecha ....... , enterado
del anuncio publicado con fecha .......
en el B O lLETIN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  y de las demás condiciones que 
se exigen para la ejecución por subasta 
de Has obras de nueva construcción del 
ramal a  «La Vallesa», en el camino 
local de Bétera a 'Puebla de Vallbona, 
se compromete a realizar las menciona
das obras con estricta sujeción a las con
diciones fijadas por la cantidad de .......
(en letra) pesetas.

Igualm ente se. compromete a abonar 
a  los obreros las remuneraciones por 
jornada legal y horas extraordinarias en 
cuantía no inferior a les tipos que se 
abonen en la localidad donde las obras 
*e verifiquen, conforme a lo es tablee'id o 
por las entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.223-O.

A Y U N TA M IEN TO  DE V IL L A  D E L  
RIO

A nuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de veinticuatro viviendas 
distribuidas en seis bloques de dos plan
tas, con todos sus servicios de urbaniza
ción, según el provecto redactado por 
don Angel Marchena Rodríguez, acogién
dose al Reglam ento de Viviendas Prote
gidas d e l' Instituto Nacional de la V i
vienda.

Se hace saber : Que durante veinte días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se 
admitirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a sete
cientas ochenta y ocho mil cinco pese
tas treinta y tres céntimos (788.005,33), 
debiendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de veinte meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a lo su
basta de quince mil setecientas sesenta 
pesetas diez céntimos (15.760,10), que se 
depositará en la Delegación de Hacienda 
Sucursal de la C aja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de lia Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Villa 
del Río, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricado, un  ̂
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, céduila personal y el re
guardo de haber constituido la fian/a 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

L,a apertura de los sobres se verifica’ á 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las prcp 
siciones económicas de los co n cú rsam e 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la ob'*a a la 
proposición más baja. De exis ’ b  igual
dad, se decidirá mediante sorteo. 

Terminado el remate, se devolverán a

los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose op o rtunamente el que 
se refiérala la proposición declarada inás 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cer a io  eí 
rerrate, elevará fia fianza provis ocal a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdien-cto en otro caso la fianza 
provisional y caducando la conceéon. En 
los quince días posteriores deberá otoi- 
gar la correspondiente escritura para 
formularse < 1 contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la p é r j;da 1 ota-i 
de ’a fianza definitiva depositada.

El licitador acom pañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m'- 
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la rb^a, pre
sentará el Contrato de Trabajo que se 
ordena en el apartado bl del mismo D e
creto-Lev.

Las Empresas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidamen
te legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de üos Derechos reales y 
tiembré correspondientes (¡Ley de a 9 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y  en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de a.pii :ación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 dcil Reglamento de Contrata
ción fie Obra< y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Villa del Río, 26 de junio de 1945.— El 
Alcalde, ¡Mauricio García.

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de .........  provincia
de según cédula personal núm. ...,
con residencia en ....... . enterado de;
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del d-ía ........  y de
las condiciones v requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de ...
   en ......... se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las m ism as 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones^ por la cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te Ja cantidad en pesetas v céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te e¡] proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada algüna cláusula.)

Asimismo se compronjpte a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo v por horas"'extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(fecha.)
(Firma.)

1 . . 1 3 4 - O

A YU N TA M IEN TO  D E A LC O LEA  
D E L  RIO

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este  Ayuntam iento la 

construcción de cuarenta y dos (42) vi
viendas protegidas, con todos süs servi
cios y un grupo escolar, según el pro
yecto redactado por los A rquitectos ded 
Servicio Provincial de O bras M unicipa
les de la Excm a. Diputación Provincial 
de Sevilla, acogiéndose aJ R eglam ento 
de Viviendas Protegidas del Instituto 
N acional d e 'la  V ivienda,

Se hace saber: O ue durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en este  A yu nta
miento, durante las horas (hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras reseñadas, 
cuyo ,presupuesto de contrata asciende 
a la  cantidad de un millón setecientas 
ochenta y tres mil quinientas noventa 
y nueve pesetas con cuarenta y cuatro 
céntim os ( i .783.599-,44), debiendo que
dar term inadas las obras en un plazo 
de dieciocho (iS) meses, a partir del 
día de su com ienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la  
subasta de treinta y un mil setecientas 
cincuenta y tres pesetas con noventa y 
nueve céntimos (31*753,99), que -se de
positará en la Delegación de H acienda, 
Sucursal de la C a ja  G eneral de Depó
sitos, a disposición del Instituto N acio
nal de la V ivienda, en m etálico o  en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará  de ma
nifiesto en el citado Ayuntam iento de 
Alcolea d¡el Río, en la  Secretaría  de 
O bras de la Diputación (de Sevilla, y  en 
Madrid, en las oficinas del Instituto N a
cional de la Vivienda (Marqués de C u 
bas, 19), en los días y horas'hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres lacrados y rubricados: uno conte
niendo las referencias técnicas y econó
m icas, cédula personal y el resguardo- 
de haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el N ota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura ante dioho N otario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
1.a proposición m ás baja. D e  existir 
igualdad, se decidirá m ediante .sorteo.

Term inado el remate, se devolverán 
a los lid iad o res los resguardos de los 
depósitos y dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose oportunam ente el 
que se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la  ya ck  
tada cuenta, pendiendo, en otro caso, la. 
fianza provisional y caducando la  conv 
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para form ularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la
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pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

Eíl fiicitndur acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
aipantado a) del Real Decreto Ley de 
6 de marzo de 1929 (((Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea -adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo /De
creto-Ley.

Las Empresas, Comip-añfas o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 192S (((Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con Oa firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del qo por 100 de líos Derechos reates 
y Timbre correspondiente (Ley de 19 
de abri'l de 1939). Asimismo el impues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones d e  obra gozará de un 90 por i q o  

de reducción.
E.n lo no previsto especialmente en 

este anuncio v en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta -subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Alteóle a del Río a 24 de junio de 1945. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ......., provincia
de ...... . con cédula personal núm ,
con residencia en .......   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN
O FICIAL D EL ESTADO del día .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigén para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de ....... d-e ........ se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por^ la
cantidad de ........  (Aquí la proposición
que se haga, advirtiéndose que será des
echada toda proposición que no expre
se telara mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se rom promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aqué
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de, trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a ios 
tipos fijados por lias disposiciones vi
gentes.

Fecha ..............
(Firma.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentar el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metá’ico o er 
efectos de la Deuda pública, al tl.po 
asignado por.las disposiciones rigentes, 
en concepto de garantía para temar par
te en la subasta, acompañando al res
guardo, en último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efebtos, pero en 
todos los casos se depositará una can

tidad no inferior al 10 por 100, p eci- 
samente en metálico, para responder de 
la falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

2.799-O.

A L C A L D I A  D E  T A U S T E  

Zaragoza
Edicto

Se hace saber : Que la Comisión Ges
tora del Ayuirtstfniento esta villa, en 
sesión celebrada el día 23 del actual, 
conoció det expediente de subasta que 
tuvo lugar el día 12 del propio mes, 
para la adjudicación'de las obras de cons
trucción de veintiocho viviendas prote
gidas, al que obra unida acta notarial 
y acuerdo municipal por Ja que se adju
dica provisionalmente la obra, que so
metida a la aprobación del Instituto Na
cional de la Vivienda, a .los electos del 
artículo 61 dél Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939, le fuá aprobada y con
cedido autorización paira elevarla a de
finitiva, como así se acuerda, adjudi
cándose la obra a la única proposición 
presentada y que suscribía don Félix 
García Martínez, vecino de Casetas, en 
la cantidad de ochocientas cincuenta mil 
cincuenta y nueve pesetas treinta y siete 
céntimos, por lo que no habiéndose pre
senta-do contra la misma protesta ni re
damación alguna durante el plazo re
glamentario, se declara firme y válida 
la subasta celebrada, comunicándose a 
la vez al rematante, a fin de que le 
sirva de requerimiento para que dé cum
plimiento a los demás trámites exigidos 
por el pliego de condiciones que ha ser
vido de base a la subasta.

Lo que se hace público para notifica
ción oficial del adjudicatario v a virtud 
de lo dispuesto en las condiciones eco
nómico-jurídicas.

Tauste, 25 de junio de 1945.—rEl Al
calde, Enrique Castillo.—P. S. M., el 
Secretario, Bernardo Carnicero.

1 . 122-O.

ALCALDIA DE JE R E Z  DE LA 
FRONTERA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo de quince días que 
fijaba el edicto de esta Alcaldía fecha 
7 de octubre pasado, contra el acuerdo 
de sacar a subasta las obras de construc
ción de un nuovo iMatadero en terrenos 
de la finca «Rosa Celeste», se anuncia 
dicha subasta con sujeción a las siguien
tes condiciones :

Primera.—Las proposiciones se pre
sentarán en sobre cerrado, extendidas 
con sujeción al modelo que aJl pie se in
serta y reintegradas con póliza del Es
tado de 4,50 pesetas, dos timbres mu
nicipales de una peseta y un timbre de 
la Junta Benéfica de igual valor.

Segunda.—El plazo para la presenta
ción de ella será, de treinta días hábiles, 
a contar del en que aparezca inserto es
te anuncio en ei BO LETIN  O FICIA L 
D EL ESTADO, celebrándose la subasta 
a las doce horas del siguiente día ál en 
que venza dicho plazo, en el despacho 
de la Alcaldía, ante el señor Alcalde, 
Teniente de Alcalde o Concejail en quien

delegue. Las proposiciones se presenta
rán en el Negociado tercero de la Se
cretaría Municipal hasta las trece horas 
del día en que venza el plazo fijado.

Tercera.—El tipo de subasta, a la 
baja, del cuail deberán hacerse las pro
posiciones, es el de -pesetas dos millones 
quinientas setenta y ocho mil ciento 
ochenta y nueve con cincuenta y nueve 
céntimos.

Cuarta.—Por separado de la proposi
ción, los licitadoires presentarán su cé
dula personal, resguardo acreditativo de 
haber depositado en la Caja Municipal 
o en -la Caja General de Depósitos Ja 
fianza provisional, ascendente a pesetas 
cuarenta y tres mil seiscientas setenta y 
dos con ochenta v cuatro céntimos, y 
documentos que acrediten hallarse ail co
rriente en el pago de los seguros so
ciales.

Quinta,—El remate se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, v si hubiese 
dos o más iguales, se verificará licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y de persistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación de jas 
obras.

Sexta.—El plazo de ejecución será de 
dos años, y de uno, ql de garantía.

Séptima.*—Dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación definitiva, él 
rematante depositará en una de las de
pendencias de las señaladas en la condi
ción cuarta la fianza definitiva, ascen
dente a pesetas ochenta y siete mil tres
cientas cuarenta y cinco con sesenta y 
ocho céntimos.

Octava.—En el transcurso de las obras 
el Arquitecto Municipal irá tomando los 
datos necesarios en presencia del contra
tista o de sus representantes legalmeníe 
autorizados, para hacer la liquidación 
total de los trabajos al terminarse las 
obras, la cuail habrá de ser aprobada 
por-la Excma. Comisión Municipal Per
manente. Por t^nto, se abonará al con
tratista la obra que realmente ejecuté, 
sea más o menos que la presupuestada, 
sin que ello sea motivo de reclamación 
alguna para ninguna de las dos partes 
contratantes, pues verdaderamente lo que 
se suba-sfa y contrata es 3a unidad de 
obra.

Novena.—Serán de cuenta del rema
tante ilos gastos de inserción de edictos, 
honorarios del Notario que autorice la 
subasta y escritura de contrato, los del 
Letrado para el bastanteo de poderes y 
cuantos gastos origine la subasta.

Los (pliegos de condiciones con el ex* 
pediente respectivo se hallarán de mani
fiesto a disposición dé cuantois quieran 
examinarlos, en los días y horas hábiles 
de oficinas, en la Sección de Vías y 
Obras y en él Negociado tercero de Ha 
Secretaría Municipal.

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Jerez de la Frontera* 22 de junio de 
1945.—- Sebastián Carrasco.

Modelo de proposición

Don  , vecino de ........   domicilia
do en ....... ,..enterado del anuncio de su
basta de las obras de construcción del 
nuevo Matadero, se compromete a efec
túatelas haciendo una baja a dos tipó* 
fijados en el proyecto de ...... por ciento.

(Fecha y firma.)
i.ni-O.
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OBRA NACIONAL DE CASAS PARA 
INVALIDOS, EMPLEADOS Y  OBR EROS 

DE SEVIL LA

Anuncio adm itiendo proposiciones

A cordada por esta O bra Nacional la 
construcción de un ! loque de setenta 
viviendas protegidas en la avenida dé
los T eatin os, de la barriada del T iro  
de L ín ea , en Sevilla , con todos sus ser
vicios, según el proyecto ledaetado por 
el Arquitecto don Rodrigo M edina Ben- 
jum ea, acogiéndose al R egia i nenio de 
.Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de )a Vivienda.

Se hace sa b e r : Que durante treinta 
días naturales, contados a  partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
1AD O , se adm itirán en esta O bra N a
cional de C a sa s  para Inválidos, Em 
pleados y O breros, de Sevilla, durante 
la9 horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso subasta de 
las obras reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
pesetas 2 .700 .135 ,14  (dos millones se
tecientas mil ciento treinta y cinco pe
setas con catorce céntim os), debiendu 
quedar term inadas las «obras en un p la
zo de dieciocho m eses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la lianza pro
visional p a ra  poder concurrir a  la su
basta de cuarenta y cinco mil quinien
tas do9 p esetas con dos céntim os (pe
setas 45.502,02 pesetas), que se depo
sitará en la D elegación tít H acienda 
Sucursal de la C a ja  General de D epó
sitos, a disposición del Instituto Nacio
nal de la V ivienda, en m etálico o én 
valores del Estado.

E¡ proyecto com pleto estará  de m a
nifiesto en la citada O V a  Nacional de 
C asas p ara Inválidos, Em pleados y 
Obreros, en Sevilla , y en M adrid, en 
las oficinas del Instituto N acional de la 
Vivienda, en los d ías y horas Jiabi- 
lej> de oficina.

C ad a proponente p rM r jta íá  dos so
bres (lacrados y rubricado >: uno conte
niendo las referencias técnicas y  econó- 1 
nucas, «cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la ñanza provisio
nal, y  el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económ icas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al d ía  sigu iente 1e  quedar cerra
do el plazo de adm isión de pliegos.

 ̂ Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de os concursan
tes rechazados se destru irán ante Nota
rio, procediéndose a  continuación a la  
apertura ante dicho N o ta r  o de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición m ás baja. D e existir 
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los licitadores los resgu ard os de los de
pósitos y dem ás docum entos presenta
dos’, reteniéndose oportunam ente el que 
se refiera a la  proposición declarada 
más venta-josa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provislonall a de
finitiva, la que deberá quedar deposita
da, dentro de los quince días siguientes 
al adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo en otro caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión. En  
lo* quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para for
mularse d  contrato, incurriendo, en caso

de no hacerlo, en la  pérdida total de la 
lianza definitiva* depositada.

E l lie i t ador acom pañará a  su propo
sición la relación de remuneraciones m í
nimas, en la form a determ inada en el 
ap a.lad o  a) del R eal Decreto-Lev de 6 
de m arzo de 1929 (((Gaceta» ded 7): U na 
vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en él apartado b) dol m ism o De
creto-Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento dél Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 (((Gaceta» del 29) y  dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firm a debidamente 
legalizada.

E l contrato de la  obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbr/e correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asim ism o, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obras' gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

*En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de apii'cación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglam ento de Contratación de 
O bras y Servicios M unicipales, de 2 de 
julio de 1924).

Sevilla, .24 de junio de 11945.— (Firm a 
ilegible.)

M odelo de proposición

Don  ,* vecino de ........ , provincia
   según cédula personal núm e

ro ........, con residencia en ......... , entera
do déil anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  (D EL E S T A D O  del día
  y de las condiciones y requisitos que
se exigen para ila adjudicación en pública 
subasta, de las obras de construcción de
  en ........ , 6>e compromete a tom ar a
su cargo la ejecución de la-s m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la  cantidad de
pesetas ........ (Aquí la proposición que se
haga, advirtiéndose que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la  cantidad de pesetas y  cén
tim os, escrita en letra, por la  que se com
promete el proponente a  la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada ailguna cláusula.)

Asim ism o se com prom ete a  que fas re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría em pleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a  los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha ...............
(Firma.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C a ja  General de D e 
pósitos o en sus Sucursales la cantidad 
que se expresa en el anuncio com o fian
za provisional, en m etálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo fijado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía  para tom ar parte  en la su
basta, acom pañando al resguardo, en úl
timo caso, la póliza de adquisición de 
dichos e fe cto s ; pero en todos los casos 
se depositará una cantidad no in ferior 
al 10  por too, precisam ente en m etálico, 
para responder a la  fa lta  de reintegro de 
los documentos presentados, si Ja hu
biere.

L a  proposición se extenderá en papel 
sellado de 4 ,5 0  pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente en 
el pago del retiro obrero, segurp obliga
torio, accidentes del trabajo y contribu
ción -industrial o de utilidades.

2.800-O.
-  !___

O B RA  N A C I O N A L  DE C A SA S  PA RA  
I N V A L I D O S ,  E M P L E A D O S  Y  O B R E ROS 

 DE S E V I L L A

Anuncio admitiendo p r o p o s i c i o n e s

Acordada ¡por esta Obra Nacional la  
construcción do ciento veinte viviendas 
protegidas -en la calle Sanlúcar la M ayor, 
de la barrida del T iro  de Línea, en Ser
villa, coñ todos sus servicios, según el 
proyecto redactado por el Arquitecto don 

' Rodrigo Medina Bonjum ea, acogiéndose 
al Reglam ento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se  hace saber: Que durante treinta
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en esta O bra N a
cional de C a sa s  para Inválidos, E m 
pleados y O breros, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 4.762.465,56 
pesetas (cuatro millones setecientas se
senta y  dos m.iil cuatrocientas sesen
ta y cinco pesetas con cincuenta y 
seis céntim os), debiendo, quedar term i
nadas las obras en un plazo de diecio
cho m eses, a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concursar a la subasta, de 
setenta y seis mil cuatrocientas treinta 
y seis pesetas Con noventa y ocho cén
tim os (76.436.98), que se depositará en 
la Delegación de (Hacienda. Sucursal de 
la General de D epósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
en m etálico b  en valores del Estado. *

E l proyecto completo estará de m ani
fiesto en la citada Obra Nacional de Can
sas para Inválidos, Em pleados y Obre
ros, en Sevilla, y «en Madrid, en las ofi
cinas d d  Instituto Nacional de lo V i
vienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y  rubricados ; uno con* 
teniendo las referencias, técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal!, y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el p la
zo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las prop o n  
ciones económicas de los concursantes sa 
destruirán ante Notario, procediéndose a 
continuación a la  apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la  obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Term inado eil rem ate se devolverá a los 
lid iadores los resguardos de los depósitos 
y dem ás documentos presentados, rcíe- 
niépdose oportunam ente el que se refiera 
a la proposición declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de-
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finitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de líos quince días sigui mies al de 
adjudicación, en la ya citada cuenta, |;er- 
dierdo, en otro caso, la (ja za provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deoerá otorgar la 
ce rrespon diente escritufa pa'a formular
se el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la 
fiariza definitiva depositada.

El licitado: acompañará a  ¿u proposi
ción la relación de remuneraciones jr.í 
nuras, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real De*' ^.>Lcy de 6 
d-i marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
ve>. que le sea adjudicada la oora presen
tara el cont.at«* de trabajo que se ordena 
ei el apartado b) del mismo Decretó
l a

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponerles están obligada al cum
plimiento de Real Decreta de 24  de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones po tériores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
iega'izada.

E' contrato de la obra estará exento 
de, 90 por 100 de los Derechos re Ve-, y 
timbre correspondiente (¡Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las cer .ificacion^s de 
obias gozara de un 90 por too de re
dacción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Munici
pales, de 2 de julio de 1924.

Sevilla, 24 de junio de 1945.—(Firma 
Ilegible.)

Modelo de proposición

Don ..........., vecino de ........... , pro
vincia de  ........ , según cédula personal
número .............  con residencia en ........
enterado deí anuncio publicado en el 
BO LETIN  OiFICIAL D EL ESTADO
del día ............ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta, de las obras
de construcción de ........... en ..........., se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a  los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pesetas 
 .........  (Aquí la proposición que se ha
ga, advirtiéndose que será desechada to
da proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a 'la ejecu
ción ,de las obra», así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)
’ Asimismo se compromete.a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada lega) de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a ios 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

Fecha, ..................
(IFirma.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deber* asimismo presentarse J  
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucur^es la Can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o *n

efectos de la Deuda pública, al tipo 
fijado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la suba ¡ia, acompañando al re-.guar
do, en último caso, la póliza do adqui
sición de dichos efectos ; pero en lodos 
los casos se depositará una cantidad ro 
inferior al 10 por 100 precisamente en 
metálico para responder a la falta de 
reintegro de los documemos presenta
dos, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran 'a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro ^breio, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilidades.

2.801-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 22 de febrero de 
1945, falleció en Pozo Bar redo (Lavía- 
na) el obrero Emilio González Coto, de 
diecinueve años de edad, natural de La- 
viana (Oviedo), hijo de Benjamín y de 
Josefa, domiciliado en Lorio-Laviana, 
calle Acebal, 9in número, que trabajaba 
al servicio de Sociedad Duro Felguera.

En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de junio de 1945.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 13 de abriil de 1945, 
falleció en Oviedo el obrero José Anto
nio García Perrería, de veintiséis años 
«3 edad, natural de Piantón, hij’o de 
Francisco y de Severiana, domiciliado 
en Oviedo, calle .Independencia, núme
ro 16, que trabajaba al servicio de Pas
cual Aguirre (Lahuerta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro *de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

(Madrid, 23 de junio de 1945.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-Ley del Mi
nisterio de Hacienda de 18 de junio del 
corriente año y Decreto del 28 del ac
tual sobre consolidación de obligaciones 
del Tesoro, 3 por 100, emi tildas en 10 de 
julio de 1940, publicados en él BO LE
TIN  O FICIA L D EL ESTADO de 27 
y 29 del corriente, se pone en conoci
miento de los tenedores de estas obliga
ciones que aquellos que dentro de los 
cinco primeros días del próximo mes de 
julio no opten por el reembolso de sus 
títulos, mediante suscripción de 1a opor
tuna declaración, se entenderá que acep
tan su conversión, a base de su valor 
nominal, en Deuda Amortizable al tres 
y medio por ciento de interés, que les 
9erá cedido al tipo de noventa y cinco 
noventa por ciento.

Las peticiones de reembolso podrán 
hacerse, dentro del plazo anteriormente 
señalado, en todas las oficinas del Ban
co de España, tanto en la Central como 
en sus Sucursales de provincias, donde se 
facilitará a los interesados las correspon
dientes facturas.

Madrid, 30 de junio de 1945.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

9Q3-P ________________

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOL ES 

Servicio de Acopios y Almacenes
El Servicio de Acopios y Almacenes 

de la R E N F E  convoca un concurso para 
la adquisición de 205 lotes de piezas de 
grande y pequeña forja, para locomoto
ras. ténderes, coches y vagones.

La relación detallada de piezas, así 
como los dibujos, especificaciones téc
nicas y condiciones generales, pueden 
ser examinadas por las Casas que les 
interese concurrir a este concurso en 
las oficinas sitas en los puntos si
guientes :

Servicio de Acopios, San Cosme, 1, 
Madrid.

Oficina Recepción, Gran Vía, 70, 
4.0, Bilbao.

Oficina Recepción, Villa-franca de 
Oria.

2.a Circunscripción Acopios, Estación 
Norte, Valladolid.

3.a Circunscripción Acopios, Estación 
Francia, Barcelona.

4.a Circunscripción Acopios, Estación 
Málaga.

El plazo de presentación de propo
siciones expira el 31 de julio próximo, 
a las dieciocho horas.

ILa apertura de pliegos será pública 
y se efectuará inmediatamente des
pués en las Oficinas del indicado Ser
vicio, calle de San Cosme, 1, Madrid.

Los gastos^ ocasionados por el anun
cio de este ^concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid,/ 29 de junio de 1945.-—EI 
Jefe del Servicio, M. Maese.

2.825-P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A. 
SOCIEDAD ANONIMA

A partir del día 2 de julio próximo se 
procederá por ¡la Agrupación de Obliga
cionistas de la Siderúrgica del Medite
rráneo, previo cumplimiento de los re
quisitos legales, al pago de los siguien
tes cupones, vencimiento 1 de iulio de 
1945, correspondientes , a las obligacio
nes de la Compañía Siderúrgica del Me
diterráneo que se hallan e n  circulación.

Cupón núm. 44, de jas obligaciones 
subsistentes de la emisión de 192a*
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Cupón núm. 36, de las también sub
sistentes de la emisión de 1927.

Para recibir su importe será condi
ción precisa la justificación de la pro
piedad de los títulos con su numeración 
y -características.

Bilbao, 20 de junio de 1945.— Juan  
María de Goyarrola, Secretario ded Con
sejo.

2.S26-P.

OBLIGACIONISTAS  DE LA S I D E 
RUR GI CA  DE L  M E D IT E R R A N E O ,  

SOCIEDAD ANONIMA

Se pone en conocimiento de los seño
res Obligacionistas que a partir del día 
2 de julio próximo se procederá por el 
Banco de Bilbao, de esta plaza, previo 
cumplimiento de los requisitos pertinen
tes, al pago, a razón de 9,50 pesetas por 
cupón, de los de vencimiento i.°  de ju
lio de 1945, de las obligaciones de la 
Compañía Siderúrgica dtfl Mediterráneo, 
que adheridas a esta Agrupación se ha
llan en circulación, cuyo pago y form a 
há sido anunciado por la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya.

Bilbao, 20 de junio de 1945.— Obliga
cionistas de la Siderúrgica del Medite
rráneo, S . A .— El Consejo de Dirección.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

T R IBU N A L N A C IO N A L

S a la  d e  I n s t a n c i a  n ú m e r o  2

E dictos

Por o1! presente, se hace sa b er: Q ue  
en d  expediente seguido contra R afael 
Guerra del R ío, m ayor de edad, hoy en 
ignorado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que s*e pon
gan de manifiesto los autos en Secre
taría, por término de tres días, para 
que el inculpado o algunos de sus he-* 
rederos, si aquél hubiena fallecido, se 
instruyan v puedan form ular, dentro de 
las cuarenta y ocho (horas sig jien te s, 
su escrito de defensa ante esta S a la , 
constituida en el edificio del Tribunal 
¡Nacional : Avenida del Generalísimo, nú
mero 64.

Dado en M adrid a veintiséis de m a
yo de mil novecientos cuarenta v r inco. 
El Presidente (ilegible).— E l Secretario  
(ilegible). >

4- 644 .

rv>r el presente, se h ace sab er: Oue  
eb él expediente seguido contra José  
Ramón M ontes M ontoya, hoy en igno
rado paradero, se ha acordado en pro
videncia de esta fecha que se- pongan  
dé manifiesto los autos en Secretaría, 
por término d e tres días, ¡para que el 
inculpado o algunos de sus herederos, 
«i aquél hubiera fallecido, se instruyan

y puedan form ular, dentro de las cu a
renta y ocho horas siguientes, su escri
to de defensa ante esta Sala , constitui
da en el edificio del Tribunal N acio n al: 
Avenida del G eneralísim o, núm .64.

Dado en Madflid a veintiséis de mayo  
de mil noveckntos cuarenta y ci nco.— 
El Presidente (ilegible).— E l Secretario  
(ilegible).

4-643

P or el presente, se hace sab er: Oue  
en el expediente seguido contra Luis  
Nicoláu Dollver, m ayor de edad, hoy en 
ignorado paradero, se ha acordado en 
(provicVincia de esta fecha que se pon
gan de manifiesto los autos en Secretaría, 
por. término de tres días, para que el in
culpado o algunos de sus herederos, si 
aquél hubiera 'fallecido, ¿e instruyan y 
puedan form ular, dentro de las ru-av-en- 
ta y  ocho horas siguientes, *u escrito  
de defensa ante esta Sala , constituida  
en el edificio del Tribun al N acio n al: 
Avenida del Generalísim o, núm. Lq.

D ado e-n Madrid a  veintiocho de ma- 
vo de mui novecientos cuarenta y cinco. 
El Presidente (ilegible).— El. S e c re ta r  o 
(ilegible).

4.642

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez  
de Prim era Instancia accidental del 
número dieciséis de esta capital.
Por el presente, hago sab er: Que en 

este Ju zgad o de mi cargo se tram itan  
autos por el procedim iento especial hi
potecario establecido en la L ey  de dos 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos, prom ovidos por el Banco H i
potecario de E sp añ a, representado por 
el Procurador don Alfonso Bilbao Lu m 
breras, contra don Ram ón Aguilá - Mo
lerá y por su fallecim iento sus herede
ros o causahabientes, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca hipo
tecada a la seguridad de un préstam o  
de cuarenta y cinco mil pesetas de prin
c ip a l; en cuyos autos, en providencia 
de dieciséis del actual, he a co rd a d o ‘ la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de quince días, y doble 
y sim ultáneam ente en este Juzgado y 
en el de San ta Colom a de Farn és, de 
la finca hipotecada y  perseguida en 
los m ism os, siguien te:

En  San Hilario de Sacalm  (Gerona). 
C a sa  com puesta de bajos y dos pisos 
en la villa de San Hilario de Sacalm , 
en la carretera que de H ostalrich diri
ge a la llam ada «Fuente Piante», hoy 
calle del Doctor M orales, que todavía  
no se halla num erada por ser de mo
derna construcción, ocupando el edificio 
la superficie total del solar que son dos
cientos sesenta y  cuatro metros cu a
renta y  cinco decím etros cuadrados, 
equivalentes a siete mil palm os. L in d a :  
al frente E ste, con la citada carretera  
en una línea de veinticuatro metros vein-, 
te centím etros; por la derecha Su r, en 
otra línea de catorce metros y medio con

un callejón o pasadizo del dominio pú
blico que de la repetida carretera condu
ce a  la calle de Y er ins  ; por la espalda, 
Oeste,  con honores de los sucesores de 
don Martín Boch y R o u ra ,  en una línea 
de veintiún metros setenta centímetros, 
y por la izquierda, Norte, en otra línea 
de doce metros cuarenta y cinco centíme
tros, con don Joaquín R o v ira .

E s  en el R e g is t ro  de la  Propiedad  de  
S a n t a  C o lom a de F a rn é s  l a  finca n ú m e
ro qu in ientos  seis.

P a r a  el acto del re m a te ,  que ten d rá  
- l u g a r  doble y s im ultán eam en te  • en e s te  

J u z g a d o :  G e n e ra l  Castaños,#  1, s e g u n 
do, M adrid ,  y en el de igua l  c la s e  de  
S a n t a  C o lo m a de F a rn é s  (G e ro n a ) ,  se 
tha señalado  el día treinta y  uno de j u 
lio próxim o, a las  once horas  y tre in ta  
m inutos ,  y  se l levará  a e fecto  ba jo  las  
condiciones s ig u ie n t e s :

1 . a S e  tom ará  com o tipo de e s ta  su
b a s ta  el pactado  por las partes  en la  
escr i tu ra  d e  const itución de  hipoteca,  o 
sea la cantid ad  d e  noventa  mil p e se ta s .

2 .a No se ad m itirán  pro p o sic io nes  
q u e  no cubran las  dos tercera s  p a r te s  
del e x p re sa d o  tipo.

3 . a P a r a  to m a r  p a rte  en el rem até  
deberán co n s ig n a r  p rev ia m en te  los l i d 
iadores el diez pGr ciento efectivo  del 
tipo de v e n ta ,  sin cuyo  requ isito  no se
rán adm itidos.

4.a Si se h icieran dos  p o s tu ra s  i g u a 
les  se ab r irá  nu e v a  licitación entre  Jos  
dos r e m a ta n te s  an te  el Ju z g a d o  q u e  co 
noce de los autos ,  ad jud icán d ose  al me* 
jo r  postor. *

5 .a L a  consignación  del precio  se  ve
r if icará  a los ocho d ías  s ig u ien tes  al d e  
la  aprobación del rem ate .

6 .a L o s  títu los de propiedad, suplidos 
por certif icación del R e g is t r o ,  se  h a l la
rán de m anifiesto  en la S e c re ta r ía  del 
re fre n d a n te ,  con los qu e  deberán  con-

• fo rm arse  los licitad ores  y sin derecho 
a e x ig ir  n in gun os  otros.

7 .a Y  que las ca rg a s o gravám enes  
anteriores y los preferentes— si los hu- 
hiere— al crédito del Banco Hipotecario  
de Esp aña, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante I03 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los m ism os, sin de's timar se 
a su extinción el precio del rem ate.

Dado en Madrid a dieciocho de junio 
do mil .novecientos cuarenta y cinco.-— - 
El Juez, Francisco Iñiguez.— E l S e c re 
tario Judicial (ilegible).

2 .8 3 3 .-A .  J-

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de Vicente T u tor y  de .
Guelbenzu, Juez de Prim era Instancia
del Juzgado número 7 de los de esta
capital.
Por el presente hago sa b e r: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría  
de don José de Molinuevo Junoy, se si
gue en ejecución de sentencia, m ayor 
cuantía a instancia del Procurador se
ñor M onsalve, en representación de don 
Miguél y don Antonio -Muñoz Salvador, 
contra don Luis Hernández Francés y  
otros, en redam ación de cantidad, en 
cuyos autos y por providencia de hoy ha
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acordado sacar a Ha venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te. días y precio de sesenta y tres mil 
doscientas dieciocho pesetas ochenta y 
ocho céntimos, una finca propiedad de 
doña Angeles Candela López, consisten
te en una parcela de terreno en término 
de Chamartm de la Rosa, Sección se
gunda, sitio Prado de la Magdalena, de 
superficie 818,05 metros cuadrados, o 
sean 10.536,48 pies cuadrados, que lin
da : al Norte, con camino de Hortaleza, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, cuva subasta tendrá 
lugar en el'local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día i.°  de ago-sto próximo veni
dero y hora de Jas once de su mañana, 
fijándose como condiciones: que para 
tomar parte en el remate deberán lo<s 
Iicitadores consignar previamente el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que yio cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación, que es" la can
tidad antes .expresada, y que los títulos 
de propiedad de la finca que se subasta 
están de manifiesto en Secretaría, previ-, 
niéndoise a los Iicitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
los gravámenes anteriores y los prefe
rentes al embargo practicado . en tales 
autos, así como las cargas, si las hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta v que
da subrogado en las responsabilidades- 
de los mismos.

Hado en Madrid a 20 de junio de 1945. 
El Juez, Manuel V. Tutor.—El Secre
tario judicial, P. S ., Cándido Rodrí

guez. ’ \
2.824-A. J .

SANTA MARTA DE O R T IG U E I R A

Cumpliendo el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace saber 
la existencia en este Juzgado de expe
diente de fallecimiento de Antonio Be- 
reijo Fernández, que desde su vecindad 
de Motojo-Cedeira se marchó para Amé
rica en 1909.

Ortigueira, 1 de mayo de 1945.—JEfl

Íuez, Roberto Lege.—Ante mí, Manuel 
l .  Salas.

^483-A. J .  y  I-7-945

J A C A
r

Edicto

Don Francisco Pera Verdaguer, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Jaca y su partido.

Por el presente hace saber: Que por 
providencia de esta fecha, dictada en au
tos de procedimiento judicial sumario, 
promovidos por don Francisco Ripa Ca- 
sasús, como heredero de don Manuel R i
pa Romero, para la efectividad de crédito 
hipotecario constituido a favor de éste 
por los cónyuges don Primitivo Peire Ca- 
baleiro y doña Candelaria Autrán Fierro, 
por cincuenta mil pesetas de capital, inte
reses al seis por ciento anual y cinco mil 
pesetas más para .gastos* y costas, se ha 
acordada lia venta^ en pública y segunda 
subasta, a instancia del actor, de la finca 
que luego se describirá, para cuyo acto, 
que ^e celebrará en Ja Sala Audiencia de

e

este Juzgado, se ha señalado <1 día 4 de 
agosto próximo y hora de las doce. Sien
do la finca de Ja  siguiente descripción :

Urbana, situada en término de esta 
ciudad, partida Afueras de San Francis
co o Mocorones, con una ,superficie de mil 
metros cuadrados. Consta de dos edifi
cios, uno con fachada a la calle, núme
ro 12 del plano de ensanche de la pobla
ción, de diecisiete metros ochenta centí
metros de ancho por once metros y sesen
ta y cinco centímetros de fondo, y otro en 
su interior, con fachada al Norte, de 
treinta y un metros veinte centímetros de 
ancho por .siete metros y cincuenta centí
metros de fondo, siendo la demás super
ficie patios descubiertos ; lindante : por 
delante, o Norte, con la calle número 12 
del plano de ensanche de la población ; 
por la derecha, entrando, y por la iz
quierda, o sea por Poniente v Oriente, 
con terreno de la finca de doña Cande
laria Autrán Fierro, y por el fondo o Me
diodía, con terreno de doña Jenara Cajal. 
Cuyo préstamo hipotecario fué inserí lo 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido en 27 de mayo de 1925, en el 
tomo S7«. libro 3 1 , del Ayuntamiento de 
Jaca, al folio 76, finca 1 .888, inscripción 
primera.

Se hace constar que servirá de tipo 
para esta- segunda subasta la cantidad de 
setenta y cinco mi¡l pesetas, no admitién
dose postura inferior. Oue para tomar 
parte en la segunda subasta los licitado- 
res deberán consignar previamente *en el 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento deil tipo señalado, 
sin lo cual no serán admitidos. Que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta deil artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo Hcitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoerpta y queda subroga
do en la responsabilidad de tíos mismos, 
sin destinarse a  su extinción el precio del 
remate.

Dado en Jaca a 21 de junio de 1945.— 
El Juez, Francisco Pera Verdaguer.—El 
Secretario (ilegible).

2.818-A. J .

SAN SEBA STIAN

Don Luis Giménez-Estárez Armijo, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de San Se
bastián y su partido.

Por el presente, que se insertará en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en el de esta provincia y se fijará 
en el tablón d e , anuncios de este-Ju z
gado, hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don 
Salustiano Iraizoz Ituarte, en nombre 
y representación de don Angel Gan- 
chegui, contra y don Manuel Leaburu 
Rea, sobre cobro de cincuenta y ocho 
mil ochocientas pesetas, para lo que 
se halla hipotecada la finca siguiente:

«Casa-chalet con jardín y caminos, 
finca- urbana radicante en jurisdicción 
de Alza, antes sin núméro, letra ni nom
bre hoy nombrada «Gure Kabiya». (El

chalet consta de planta baja y dos p¿* 
sus y ocupa una extensión de ciento 
diez metros cuadrados; existe por todo 
el lindero Sur de la finca una faja de 
terreno de tres metros de anchura con 
destino a carretera y por todo el lin
dero occidental existe otra faja de un 
metro de anchura con destino a paso 
público; el resto está destinado a jar. 
din. Toda la finca tiene una extensión 
de mil cincuenta metros y treinta de
címetros cuadrados. Linda, por Norta 
o frente, con pertenecidos del Eerroca- 
carril del Norte; por Sur o espalda, con 
una faja de terreno de tres metros do 
anchura, propiedad de don Vicente Men- 
dizábal, la cual, en unión de otra faja 
igual de anchura en la finca que se es
tá describiendo, se destinó a 'carretera ; 
por el Este o izquierda entrando, con 
un terreno propiedad del mismo señor 
Mendizábal, y por el Oeste o derecha, 
con una faja de terreno de un metro de 
anchura de don Santos Aguirre, la cual, 
en unión de otra faja de igual anchura 
de la finca que se describe, se dedicó 
también a paseo público. Tasada en 
cien mil pesetas.

Para Ja segunda subasta de dicha fin
ca, con rebaja del 25 por 100 de su va
lor, se ha señalado el día tres de agosto 
próximo venidero y su hora de las once 
de la mañana, en la Sala Audiencia da 
este Juzgado, advirtiendo: Que para to- 
•mar parte en la subasta deberán dos 
limitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de setenta 
y cinco tnil p esetas; ,que no se admi
tirán posturas inferiores a dichas Reten
ta y cinco mil pesetas; que los autos 
y la certificación del Registro, a que

ude la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en ia Secretaria de este Juz
gado, entendiendo oue todo iicitador 

pta como bastante la titulación y que 
los créditos, caigas o gravámenes an
teriores y preferentes al del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que todo licltador las a-cep-. 
ta, quedando subrogado con la respon
sabilidad de los mismos, sin que se 
destine a su extinción el precio del re
mate, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en San Sebastián a veinticinco 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—El Juez, Luis Giménez-Está- 
rez Armijo. — E l Secretario, Evaristo 
Cejador Mateo.’

2.832-A. J.


